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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Administrativa

Hoja No. 2  Acuerdo No. [CODE]                             del     de       2009. Por medio de la cual … (objeto)


ACUERDO No. PSAA10-7464 DE 2010

(Octubre 8)

"Por el cual se aclarar el Acuerdo  No. 7178 de 2010 que prorrogó las medidas de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla. "
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en los artículos 63 de la Ley 270 de 1996, 15 de la Ley 1149 de 2007, y con base en las facultades consagradas en el Acuerdo 5248 de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aclarar el Acuerdo No. 7178 de 2010, en el sentido de establecer que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, exceptuando la Sala de Oralidad, de manera proporcional al número de sus integrantes, enviará a los 5 magistrados de descongestión,  450  procesos ordinarios para fallo,  que los seleccionarán en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, y los remitirán a la Secretaria de la Sala debidamente foliados, para que ésta efectué el reparto.

De los procesos enviados a los magistrados de descongestión, a cada uno corresponderán 100 procesos, excepto el despacho 4 de descongestión que solo recibirá 50 procesos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre del año dos mil diez (2010).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente (E)
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